
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00634.  

 

Previo a resolver sobre la solicitud formulada por la parte actora, por Secretaría 

ofíciese a la POLICÍA NACIONAL –GRUPO AUTOMOTORES SIJIN a fin de que se 

sirva informar el trámite impartido al OFICIO No. 1174 del 8 de julio de 2022, toda 

vez que, dicha autoridad no ha informado acerca de la aprehensión del vehículo 

objeto del presente trámite.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 98 de 7 de septiembre de 2022. 
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